
  

ÍNDICE-RESUMEN DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN: ORDINARIA                                                                           FECHA: 11-12-2023

ASUNTOS SEGÚN EL ORDEN DEL DÍA Y EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS

1.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2023. No se expresa objeción alguna y se 
aprueba por unanimidad.

2.-  SOLICITUDES  DE  LA  PEÑA  AMIGOS  DE  LOS  MAGOS  PARA  LA 
CELEBRACIÓN  DE  DIFERENTES  ACTOS  DURANTE  LAS  FIESTAS  DE  NAVIDAD 
2023-24  (GEX-2023/34884). Se  acordó  aprobar  las  solicitudes  en  los  términos  que 
constan en el acta de la sesión.

3.-  SOLICITUD  DE  AMFE,  ANNES,  AUTISMO  CÓRDOBA  Y  FEPAMIC  DE 
RESERVA  DE  ESPACIO  PARA  PERSONAS  CON  MOVILIDAD  REDUCIDA  EN  EL 
RECORRIDO DE LA CABALGATA DE REYES MAGOS Y  ESTABLECIMIENTO DE 
TRAMO SIN RUIDO (GEX-2023/34884). Se acordó delimitar y vallar un espacio para uso 
exclusivo de personas con movilidad reducida durante la celebración de la Cabalgata, y 
denegar la solicitud de establecer un tramo del recorrido sin ruido, dadas las dificultades 
organizativas que ello conlleva.

4.-  SOLICITUD  DE  LA  ASOCIACIÓN  DE  VECINOS  CRISARAS  DE 
AUTORIZACIÓN  Y  COLABORACIÓN  MUNICIPAL  PARA  LA  CELEBRACIÓN  DE 
CABALGATA DE REYES MAGOS 2024 EN EL CRISTO MARROQUÍ Y CAMPOARAS 
(GEX-2023/35283). Se acordó aprobar la solicitud en los términos que constan en el acta 
de la sesión.

5.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA PARA 
LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES MUNICIPALES AL PATRIMONIO HISTÓRICO-
ARTÍSTICO DE LUCENA, EJERCICIO 2023 (GEX-2023/10915). Se acordó conceder las 
subvenciones que constan en el acta de la sesión.

6.-  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL IV  CONCURSO MEDIOAMBIENTAL 
“RECÍCLATE” (GEX-2023/9528). Se acordó conceder los premios que constan en el acta 
de la sesión.

7.-  PROPUESTA  DE  CONCESIÓN  DE  PREMIOS  DEL  CONCURSO  DE 
BALCONES NAVIDEÑOS EN LAS NAVAS DEL SELPILLAR (GEX-2023/33488). Se 
acordó conceder los premios que constan en el acta de la sesión.

8.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DEL GANADOR DEL CONCURSO DEL 
CARTEL ANUNCIADOR DE LAS FIESTAS ARACELITANAS 2024 (GEX-2023/33354). 
Se acordó nombrar a don Juan Pérez Cañete como ganador del citado concurso por su 
trabajo denominado “Altar del Cielo”.

9.- RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL FORMULADA POR 
(...) (RRP-23-18 – GEX-2023/14475). Se acordó desestimar dicha reclamación.

10.-  ADOPCIÓN  DE  NUEVO  ACUERDO  RESPECTO  AL  RECURSO  DE 
SUPLICACIÓN  INTERPUESTO  POR  ESTE  AYUNTAMIENTO  CONTRA  LA 
SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, RESPECTO 
DE LA DEMANDA PRESENTADA POR (...). Se acordó solicitar a la Sala de lo Social del 
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Tribunal Superior de Justicia de Andalucía la devolución del depósito de seiscientos euros 
(600 €).

11.- DAR CUENTA Y PROPUESTA DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DEL 
JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  NÚMERO  4  DE  CÓRDOBA, 
RELATIVA A LA SOLICITUD DE PAGO DE MATERIAL EXTRAVIADO FORMULADA 
POR  ULMA  C  Y  E  SOCIEDAD  COOPERATIVA  (GEX-2020/17868). La  Junta  de 
Gobierno Local tomó conocimiento y acordó disponer el pago a Ulma C y E Sociedad 
Cooperativa del principal de siete mil doscientos cincuenta y nueve euros con cincuenta y 
seis céntimos (7.259,56 €) más intereses legales.

12.- COMUNICACIONES DE LA ALCALDÍA.  No se dio cuenta de comunicación 
alguna.

13.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon.

 EL SECRETARIO GENERAL
(fecha y firma electrónicas)
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